
Nürn.153. 	 Nliereoles 25 deSetiembre de 1861. 	 12 cuartos.

PROVINCIA_ DE CORDOBÁN..

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues - pa-
ra los denlas pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
.1n• .111••••n•

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 rg.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 . 	 90
Un año. 	 . . 	 132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se

mandea publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de /Uta de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

69DIERN9 DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-

lud.

Circular núm.

Ministerio de Hacienda.
11n1n1111

Conelusion.'

CAPITULO IV.

..Pel uso del papel sellado en los eitu.
los y diplomas y en los demás acte
C7 que int,rvienen las Autoridades

civil, militar y ecksidstica.

SECCION PRIMERA

De los titulo: y diplomas.

Art. 35. Los Reales títulos, des-
pachos 6 credenciales de empleos, car-
gosó dignidades que se concedan en
cualquiera de las carreras civil, mi-
litar ó eciesias t iea , ya se hallen remu-
nerados por los presupuestos generales,
p rov inciales ó municipales, o por los
C uer p os Colegisladores, y los dupli
cados de aquellos documentos que ä

instancia de los interesados se expi -
"dieren, Ilevarän sellos de precio pro-
porcionado a l res pectivo sueldo 6 re-
muo eracio u anu al, is saber:

In ' pele
Sueldoanual del empleo. 	 del sello.

De menos de 3.000 rs. .
De 3.001 fi 5.000. . . 	 8
De 5.001 ä 8 000. . . 	 16
De 8.001 ä 14.e.0o. 	 32
De 14.001 á 24.000. .

	 60
De 21.001 ä 40000, . . 	 100
De 40.001 ä 50.000. . . 	 150
Do 50.001 en adelante. 	 200

A it. 36. 	 Las Autoridades, .1-fi's
corporaciones ä quienes corresponda
expedir los titules, despachos 6 t'e-
denciales harán la regulue ion de los
haberes, remuneraciones 6 emolumen-
to,' anuales si no tuviesen sueldo fije,

cu idat än bajo su responsabilidad de
que se extiendan aquellos documentos
en papel del sello que corresponda.

Art. 37. Se extenderän en papel
del sello de 200 rs. los titules y car-
tas de sucesion que se expidan ä los
titules de Castilla que tengan aneja
la Grandeza de España.

Art 38. Se extenderän en papel
d 1 sello de 150 rs

1. 0 Los títulos y cartas de suce-
sien de titules de Castilla sin Grande-
za de España.

2.° Los titul es de Grandes Cru-
ces de todas las Ordenes, y las auto-
rizaciones para usar titulo y oondeeo
raciones extrarjerae.

Ad. 39. S" revende( äll en papel
del sello de 100 rs.

1.° Los titulds de Comendadores
de todas las Ordenes; los de honores
de empleos . 6 dignidades en todas las
carreras de 1 Itado, y los de Doctores
en todas las Facultades.

2 ° Los títulos de propiedad de
minas, y las patentes de invencion
iotroIuccion de maquinas, artefactos 6
productos.

Art. 40. Se extenderän en papel
del sello de 60 rs.:

I .° Los titulos de Caballeros de
todas las Ordenes.

2.° Los Mulas de Licenciados co

todas las Facultades, y los de Arqui-
teoos é Ingenieros civiles.

3° Los de Escribanos, Notarios 6
Plocuradores en cualquier Tribunal 6
Juzgado, sin distincion de fuero ni de
grado.

4.° Las Reales patentes de nave-

gacien
5.° Las licencias para ir ä Ultra-

mar.
Lea titulas, despachos 6 diplo-

mes de cualquiera otra clase que Ile-
e en la firma de S. M. y DO tengan
designado sello superior en este Real
deere.10'

A. 41. Se estenderän eh papel
del a Ile de 32 rs.:

1.• 	 Los titules de Bachiller.

• 	 ° L es de Agrimens e re s, Veteri-
narios de todas clases y Herradores.

3•' Los titules que habiliten para
el ejercicio de cualquiera profesion
análoga.

SrccioN SEGUNDA.

Pe las licencias, libros, cuentas, ex-
pedientes y otros documentos en que

intervienen las Autoridades.

Art. 4.2. Se extenderän en papel
4-1 sello de 8 rs.: 	 •

1 .° La; licencias para uso de ar-
mas caza y pesca, y para estableci-
mieutos públicos, cartuja y, eaba -
llerias de • alquiler 1, 'hilas análogos,

sia p e ljuicin de las • retribu e ion es que

los respectivos scglameut e s tengan e s
-tablecidas por • el disfrute de aquellas

concesiones.

2 .° Las licencias que conceden los
uotamientos para la construccion

O r9a1 acinn de edificios.

A rt. 43. Se expenderán en papel
del selle de 4 rs

I .0 Los despeaos de apremio que
se libro ') por las oficinas de la Ad-
mitiistraciee 6 por los Alcaldes para
l a c obranza de las contribucion es y

	

rentas públicas 6 municipales. 	 •

2.° Los libros de actas -de tu S CODO-

púas mercantiles, de las de s ,.gu-
ros y de cualquiera otra autorizada
por el gehierno.

3.° Los libros de actas de los
ayuntamientos, Diputacione4 prnv lo( ja-
les, y los de cualquiera corperaeien
que tenga ä su cargo algun ramo do
la Administrada pública v no esté
subvencionada per los pu' supuestos
generales del Estado.

Art. 44. Se extenderán en papel
del sello de 2 rs.:

1. 0 Las copias 6 ceitificados de
las partidas sacramentales it de de-
funeion.

2.° Todos los memoriales, instan-
-das ó solicitudes que se presenten no-
te cualquiera Autoridad co judicial 6
en cualquiera de las oficieas que : de
ella dependen, y las reclamaciones .&1
Gobierno de los contratistas de- cual-
quier ramo de la Administracian cari,:-
tra las resoluciones de la misma.:

	

3.° 	 Las copias de los titules •Ü cre-
denciales para acreditar empleo, pto:-
fesion, cargo 6 cualquier merced
privilegio ã excepeion de las !estima-
p iadas que expidan les Escribanos, y
de las que le sean por mandato ju-
dicial.

4.° Las copias simples de cual-
quier otro documente que saquen les
idetesados para asuntos gubernativos.

50 Las - cettifieaciones de maisi -
cuba, y las de arrobacion it incorpera-
clon de cursos- atadieticos.

6. 0 Los libros de allministrecion
de pósitos, propios y arbitrios de ü)s

pueblos , y los de vecaudacion y ea--
fide de las contribuciones que estén
ä cargo .le los Ayuntamientos, ä ca-

yos libros deberá trasladarse para que
haga fé todo escrito 'elativo ä emee
objetos que se halle co cuaderno 4
papel suelto.

7.° Las cuentas el‘ admibistraciou
y reeattaaciun de que se trata en el
párrafo anterior, las del preenpue nto
municipal, lee del Depeeilalio y las
dol Alcalde.

	

8.0 	 Los repartos de contribticioat
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9.° Los expedientes de apremios,
excepeion del pliego del despacho pa-
ra la cobranza de conti ibucioues, rsn -
las públicas 6 municipales, y de los
alcances.

10. Los expedientes de eeencien
inutilidad para el servicio militar, y

cualesquiera otras de carácter guber-
nativo en que verse interés de pa rti -
culares en todo lo que ä solicitud de
estos se actúe.

11. Los expedientes de enea beza-
miento de los pueblos para el pago de
la contribucion de consumos.

12. Las certificaciones que se die-
ren ä instancia de parte por cualquie-
ra autoridad, oficina pública ó perito
autorizada.

13. El registro y colea-regí:aro
de mercaderias de los puertos.

Art. 45. Se extenderán en papel
del sello de oficio:

1. 0 Las certificaciones que se ex-
pidas por las dependencias del Estado
de lo que existe en :sus libros y asien-
tos, no ä instancia de parte, sino
virtud de providencia 6 mandato supe-
rior dictado de oficio.

2.° Las copias de cualquier do-
cumente .que saquen las oficivas
virtud de örden superior.

3. 0 	 Las copias de los repartimien-
tos de contribuciones.

4e) Las listas cobratorias de con-
tribuciones.

5.° •iIms amillaramientos .de !ami -
queza y demás documentes estadi.sti-
cos, padrones de vecinos, alistamientos
y sorteos de mozos para el ejército, y
•xpedientes .para la deelaracion de puó-
fugose en lo que no se actúe a instan-
do parte.

6.° Los espedientes de eleccienes
de Dipulades ä Untes, provinciales y
de Concejales de Ayuntamientos.

7 .. Las cuentas que rindan ä la Ad-
minis tracion pública los que tengan
obligacion de ,producirlas, y los fini -
quilos y demás documentos de indole
puramente oficial.

S.° El primero y tileimo pliego
de los libros de administraeion y con-
tabilidad de las oficinas del Estado.

9. 0 Los libros de las Juntas  de .Se-
nidad.

10. Los libroe de los cobradores
y recaudadores de contribuciones.

11 . Los libros-registros de mul-
tas que deben llevar las Autoridades
que las impongan.

12. Los libros -sacramentales v de
defuncion.

Art. 46. Se extenderán en papel
del sello de pobres:

1. 0 Los libros de las Juntas y es-
tablecimientos de Beneficencia.

2.° Las instancias, documentos y
demás escritos que presten Sobre asu

tos gubernativos los pobres de solem-
nidad y las corporaciones á que se re-
fiere el párrafo anterior.

Art. 47. Los libros mencionados
en este capitulo se renovarán anualmen-
te: pero los de las iglesias y los de
actas de las Cornpaiiias mercantiles y
demás corporaciones podrán formarse
con papel suficiente ,para varios anos,
s i empre que en la primera hoja de ca-
da libro se exprese por nota autoriza-
da el número de las que contenga . y

el ido del sello.

CAPITULO- V.

De los sellos que deben, usarse en los
documentos de comercio.

SEcctoN PRIMERA.

De los documentos de giro.

Art. 48. Se consideran documentos
de giro para los efectos de este Real
decrete:

1 ° Las letras de cambio.
2 " Las libranzas á la &den.

° Los .pagarós endosables.
4.° 	 Las cartas órdenes de crédito

por cantidad fija.
5 ° Las obligacion e s que emitan

las Saciedad . s de crédito, comercio,
industria, minas y demás análogas.

Al. 40. Cada documento de gi-
ro llevará un sello de precie propor-
cionado á la cantidad _girada, segun
la escala siguiente:

Precio
Cantidad de giro. 	 del sello.

Hasta 2 000 rs  •

De 2.001 ä 5.000. • 	 2,50
De 5.001 640.000. • . 	 5
De 10.001 á 20 000, • 	 10
De 20.001 ä 30.000. .
De 30.001 á 40.000. .	 20
De 40.0.01 á 5 .0.000. • 	 25
De 50.001 á 60.000. • • 	 30
De 60.001 á 70 000. • 	 33
De 170.001 ä b0 000. • .
Do 80.601 ä 90.000. . . 	 45
De 90 001 ä 100.000. . 	 50
De 100.001 ä 120.000..	 60
De 120.001 ä 140.000_	 70
De 140:001 ä 160.000.. 	 80
De 160.001 ä 1130.000.. 90
De 80.001 ä 200.000.. 100
De 200.001 ä 250.000.. / 23
De 250.001 ä 300.00(3.. 	 /
De 300.001 .á330.000.. 175
De 350.001 en adelante.. 200

Art. 50. Exceptuánse . del uso del
sello los giros que se hacen- .á nom-
bre y para :temido del Estado, y los
que (t u beedieie del público verifican
lae dependeneias del Tesoro. 	 •

Art. -5.1. Los sellos pera doc.u-
mentas de giro expresarán el precie
y la caelidad que con ellos puede gi-
rarse.

Art t:2. El que suscriba-. no do--
cumenro de giro tiene obligacion de po-
ner en el mismo el sello cerrespon-
(tiente, 'sobre el cual .repetirli la fe-
cha y rúbrica. Los comerciantes que
usen timbre par ticular podrán estam-
parle en vez de la rúbrica sobre el
sello espresade. Cuando • el que sus-
criba el dominante haya omitido len-
tilizar el sello del medra indicado en
el párrafo anterior. podrá subsanarse
aquella falta per el tomador ó por
cualquiera de los endosamos, ponien-
do en el S o llo la rúbrica respectiva y
la fecha en que tenga lugar la inuti-
lizacion, con lo cual e% itará su respon-
sabilidad, y se exigirá thicam nie á
los anteriores eedusantes y al librador.

Art. 53. Les documentos de ei-o
r o procedentes del extranjero debe-
rán ser sellados por el primer molo -
sante del reino, ó en su defecto por
la persona que los presente al cobro.
Lo mismo se verificará con los docu-
mentos expedirles en pueblos donde
ea la actualidad no existe este impues-
to, cuando deban circular ó pegarse
en los demás del reino.

•

SECCION Sreuxne,

.De las pólizas de Bolsa.

Art. 51. Las pólizas de operacio-
nee de Bksa llevarán sellos sueltos
de 10 rs. cuando la operador) no ex-
ceda de 500.000 rs• nominales: de 15
reales cuando pase de esta suma y
no llegue. ä 1.000 000 y de 20 re.
desde dicha cantidad en adelante.

Art. 55. El Agente que autorice
la negociacion está obligado á poner
lo s . sellos en todas las pólizas, inuti-
lizändoMs con Hl ritle ica y can la fe-
cha de la ovracion, sir iierjuieio de
exiges el reietegro de eu importe ä las
partes interesades.

SECC.ION TERCERA.

_De l s libros de comercio.

Art. 56. 	 Se usará el sello especial
de comercio:

1 .° En el libro diario de las Com-
pailias mercantiles, do seguros y de-
más, y en el de lbs comerciantes; en-
tendiéndose por• tales los que se dedi -
can al comercio, aunque no estén ins-
critos en su matricula.

2.° 	 En los libros ó registros de
los Agentes de cambio y Corredores.

Art. 57. Las A utoridades que de-
be() mubricar los aros de comercio
se a bsterldrän de hacerlo si uo llevan
unidos los sellos correspondientes. Las
mismas Autoridades darán it cada co-
merciante una certifiacion co papel
de oficio, en que se acredite la pre-
sentador: de los libros sellados con el
del año ä que correspondan, ä fin de
que puedan jos interesados hacer coußtar
este reqnisito siempre que sean reque-
ridos 1mm los ag entee de • la Admieis-
tracion.

CAPITULO VI.

Del pa)) l de pagos al Estado.

SECCION PRIMERA.

Dd papel de n'Altas.

Art. 58. Las multas que se im-
pongan gubernativa a judicialmente se
recaudarán por medio del papel crea..
do á este efecto.

Art. 59. Los pliegos de papel se-
llarlo de multas tendrán el valor de
2, 4, 8, 20, 50, 100, 500, 1 000,
y 5.000 rs. Cada pliego se cortará
en des portes iguales, una superior y
otra inferior. Ea la primera se de-
signarán la Autoridad que haya im-
Puesto la multa, el motivo é Importe
de esta, la lev, decreto ú órden en
cuya virtud se imponga, la fecha de
la providencia, el nombre del mul-
tado y el número que corresponda á
la multa; entregándose á la parte in-
teresada esta mitad del pliego para
su resguardo. La segunda, con igua-
les notas, se unirá al expediente' co-
mo comprobante; y si no le hubiese,
se archivará.

Art. 6.0. Todas las Autoridades
llevarán un registro en que se ano-
ten por rigorose numeraciou las mul-
tas que impongan.

Art. 61. Si el importe de la mul-
ta excediese del valor de cualquiera
de los pliegos, se tomarän los que fue-
ren necesarios, estampändose enton-

ces las notas en el de mayor preeie,
á cu va mirad se nni141, las de i os
demás pliegos, en les que se pondrá
una referencia ä la Primera.

Art. 62. Cuando un Tribunal 6
Autoridad, reformando sus provide:--
cias, alzare en todo ó parte la multa,
estampará nueva nota en el papel, y
lo remitirá con oficio ä la Adtnieis-
tracion, para quo pueda tener lugar
la devolucion de su importe al in-
teresado.

Art. 63. En les casos en que una
parte de las multas corresponda ä
tercero, la Autoridad que las haya im-
puesto expedirá una certilleacir :in in-
sertando las notas de que tratan los
articules anteriores, con expresion de
la ley, reglamento ò Real Orden que
conceda aquella participar:i n ri. y la pa-
senil ä las oficinas de Ilacierida de
la respectiva provincia para que se
verifique . el abono. Estas cer tificacio-
nes se extenderán en papel sellado de
2 res , que satisfará el interesado cuan-
do la parte de multa que haya de
percibir sea ó exceda de 30 rs. siendo
menor bastará una comunicacion oficial.

Art. 64. Los Tribunales y demás
Autoridades á quienes corresponda pa-
sarán mensualmente á las Adminis-
traciones principales de Hacienda cer-
tificar:ion do . las multas que hubieren.'
imputo, con expresion de los suje-
tos multados y de las cantidades cor-
respoudientes it partícipes.

SECCION SEGUNDA.

Del papel de reintegro.

Art. 65. El reintegro del papel se-
llado so verificará sin excepcion algu-
na por medio del papel creado al
efecto, cuyos pliegos serán de forma
semejante y de precios iguales ä los
de multas.

Art. 66. Se exigirán además por
medio de esto papel los derechos que
por todos conceptos se causen:

1.° Por los títulos de grados uni-
versitarios y los demás que habiliten
para el ejercicio de cualquiera profesion.

2." Por los títulos de las Ordenes
de Cárlos III, Isabel la Católica, Ma-
fia Luisa y San Juan de Jerusalen.

3.° Por la expedicion y toma de
rezan de toda clase de titules y di-
plotnas.

4. 0 Por la Cancilleria de Gracia y
Justicia.

5.° Por la interpretacion de lenguas.
6.° 	 Por los privilegios de inven-

cien 6 introduccion.
7.° Por las patentes de navegacion:
Art. 67. Se observará respecto del

papel de reintegro todo lo que se
dispone acerca del de multas, en cuente
no sea exclusivamente propio de la
iudolede las condenaciones pecuniarias.

Art. 68. Los Tribunales, Jueces
y Autoridades de quienes proceda la
p r o v idencia de reintegro cuidarán ba-
josu responsabilidad de que tenga efecto.

SECCION TERCERA.

Del papel de matriculas.

Art. 69. Los derechos d e mati
cula en las Uni n ersidades y demás es-
tablecimientos de enseüenza costeados
por el Estado se satisfarán en el pa-
pel creado al e fe.cto, de forma aná-
loga al de multas y de reintegros, y
cuyos precios serán de 20, 30, 40,
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50, co, 80,-. 190 tr 140 rs. cada pliego.
Art. 70.e Para el uso de este pa-

pel se observará, en la parte que le
si?e aplicable, cuanto se dispene en
las precederites Secciones para el de
multas y reintegros.

CAPITULO VII.
Disposiciones comunes d los capitulos

anterioes.

clase prévio almo r •U medie real pa
cada pli .. ge de mialquier sello.

Art. 75. 	 El papel sellado que en
fin de ano r eStlIte Sobrante poder
de particulares, corporaciones ó fun-
cionarles 'Milicos será canjeado en las
e xpendedurias por otro de la misma
clase durante el mes de Enero siguien-
te. Lo mismo Si? verificará con los sellos
sueltos que tengan designaeion deaño.

Art. 76. La Hacieeda priblica en-
tregara ä los Juzgados, Auifiencias y
demás Tribunales ó fur iooarios del
&den judicial el papel sellado de ofi-
ci o que necesiten para MIS actuacio-
n es, sin perjuicio del reintegro en su
caso. La entrega se hará en virtud do
los P resupuestos que con la oportuna
anticipacion forme rl las Autoridadesque
deban usarlo remitiéndolos á la apro-
bador) (lela Direccion general de nene
tas Estancadas

Art. 77. La Hacienda pública, vi-
gilará por medio de visitas el cum-
pl imiento de las di sposiciones consig-
nadas en los capitules p re cedentes. Los
encargados de girarlas serán nom-
brados por la Direccion general de
Rentas Estancadas, y tendrán opcion á
la tercera parte de fas ruultasque por
efecto de sus investigaciones se -im-
pongan.

El regla mento que ha de expedir-se para la ejecucion de este decretod
eterminará los casos en que han de

girarse las v isitas, las circunstancias
que han de reunir los 

Visitadorte y el6rden que deban seguir en
dimientos. 	 proce-

Art. 78. No podrán ser objeto dß
si:lit' los libro: de comercio sino en el
caso en que se hallen sometidos á la
accion de los Tribunales, ni los de Ban-
cos ó Compailias mercantiles sino en
las épocas en que estén de manifies-
to a les accionistas, ni los documentos
privados de que trata la Seccion se-
gunda del capitulo segundo mico tras
ne se presenten en las oficinas ó Tri-
bunales, (3 de otro modo aúlogo Se
hagan N'Aliene.

CAPITULO VIII.

Disposicionespenales.

Art.79. La infraccion de cualquie-
ra de las disposiciones consignad as en
Ins precedentes capitulos de e:te Real
decreto será penada por regla general
coit. el reintegro de la cardidad en que
se haya perjudicado á la Haeienda y
una multa equivalente al cuál uplo de
SU importo.

Art. 80. La iofraccion cometida
en los documentos privados so castiga-
rá solamente con el reintegro y mul-
ta del duplo.

Art. SI. El que suscriba un do-
cumento de los indicados en bis ai ti-
culos 18 y 19, y le entregue sin po-
nerle el sello especial, incurrirá en
la multa de 20 reales ademes del rein-
tegro; y en el caso de que habiendo
puesto el sello Omitiese inutilizarle con
su rúbrica, pegará 10 rs. de multa.

	

Art. 82. 	 Por la falta de sellos en
los documentos de giro so impondrá
pena de reietegro y décuplo al libra-
dor 6 persona que suscriba el docu-
mento, y el reintegro y cuádruplo á ca-
da uno de los endosantes, y al que le
acepte á pague.

Art. 83. Peeirä suspenderse el pa-
go de un documento de giro que no
tenga el sello c o rr eepondiente hasta
que se llene este requisito siendo de
cargo del librador los p e rjuicios que
la susp . n .,ion origine. El tenedor (1 . 1 do-
cumento podrá evitar la Suspension del
pago y la pena que co otro caso -
ctir riera lijando en el docnin y nto fl Se-
no que corresponda, y eseribiendo so-
bre este la fecha en que lo %erilique
y su rúbrica; v le qa, dará además el
derer ho de reclamar el pago del se-
llo y cualquiera p e rjuicio que por fal-
ta de este haya podido sufrir contra
la persoiía que Se lo llave endosado,
la cual, asi como los anteriores mulo-
sanies y el librador, no quedarán por
eso exentos de las penas designadas
ea el articulo anterior.

Cuando el documento proceda del
extrangero se exigirá el reintegro y cuá-
druplo ä cada uno de los eudosentes
domiciliados en el reino, ó en su de-
fecto al que lo presente al cobro y al
que le pague.

Art. 84. El agente ó corredor de
Bolsa que expidiere pólizas sin el se-
llo cor respondiente además del reinte-
gro, incurrirá en la pena del cuadru-
plo del importe del sello.

Art. 85. El que dejare de inuti-
lizar del modo prescrito en el art. 52
el sello que pusiere en algun docu-
mento de giro, ó no corrigiere aquella
omision co los que reciba, endose 6
pague, incurrirá cu la multa del du-
plo del valor del sello. La misma pe-
na se impoudrá al agente de Bolsa si

	

n 	
r

o inutilizare 	 los de las pólizas ver n
previene el articulo 55.

Art. 86. Los come rciantes estarán

obligados, siempre elú•;e les exija, (a
presentar á los agentes de la Adminis-
tracion el certificado á que se refiere
el art. 57 para acreditar que sus li-
bros se hallan sellados, y no hacién-
dolo sufrirán la Multa de 200 rs. por
lelslo libro . que debieran tener coa se-

Art. 87. La junta s indical del Co-
legio de Agentes de Usa no deberá
oir ni admitir reclamacion sobre ne-
gociaciones Si no se presenta la póli-
za sellada cual corresponde: de lo con-
trario , cada uno de los individuos que
hayan asi-tido al acto incurrirá en la
multa del cuádruplo, sin perjuicio del
reintegro.

Art. 88. En ninguna dcha ATri-
liunal deberá', admitirse los escritos,
d o cumentos y libros que no se hallen
extendidos en el papel sellada corres-
pondiente, si no se hace constar el rein -
upo de las cantidades defraudadas y

pago de las multas impuestas ä los de-
fra udadores. Incurrirán por tanto en las
mismas penas que estos todos les fuo-
cionarios del órden judicial y adminis•
tratiyo que reciban, 'den curso ó au-
toricen cualquiera diligencia en docu-
mento 6 escrito que no se halle ex-
tendido en el papel sellado correspon-
diente,y no corrijan la infracciou que en
ellos se haya cometido. •

Art. 89. El que recibiere en rne,
tilico el importe de multas, reinte-
gros 6 derechos de matriculas y de-
más de los que deben recaudarse por
medio de las clases do papel se-
llado establecidas en este Real decre•
lo, incurrirá respectivamente en las

- penas señaladas en los artículos 326
y 327 del' Código p e nal, y será puesto
e disposiden del Tribunal c o rreepon-
diente para que proceda á lo que ha-
ya lugar.

Art. 90. LOS escribanos, notarios,
agentes, corr e dores y demäs funciona-
rios públicos que por infraccien de al-
guna de las disposicirmes contenidas
ei e-le [leal decreto fuesen conde-
nados al pago de multas, si no lo ve-
rifiea-en on el término prudencial que
fije la admieistracion, quedaráa sus-
pensos en el ejercicio de sus cargos
hasta que acrediten haberlo realizada.

Art. 91. Quedan derogados res-
pecto de las contravenciones á este
Real decreto los fueros privilegiados
de teclas clases; y las multas señaladas
en el mismo para toda especie de
defraudacion del sello se exigirán gu _
bernativarnente por las autoridades ad-
mioistrativas salvo las en que incurran
loe jueces, cuya imposicion y exac•
cien corresponde i n s tructivamente á los
tribunales sup e riores respectivos; y ea
hcittioasntopra la

previstos 	
yl códigodepmenäas l :le-se

procederá en la forma que las leyes
prescriben. En ningun caso se admi-
t irá re c lamacion sin satisfacer previa-
mente la multa que se haya impuesto.

Art. 9 2. Quedan igualmente de-

b
ro eadas c uantas disposiciones se han
publicado hasta el dia sobre papel sella-
do en lo que se opusieren al presento
decreto, del cual el Gobierno dará opor-
tunamente cuenta ã las Córtes.

Dado en San Ildefonso á doce de
Setiembre de . mil ochocientos sesenta
y uno. —Estä rubricado de la Real
mann . --El m inistro de Hacienda, Pe-
dro Salaverria.

Circular núm. 1654..

Pósitos.

Noticioso de que por algunos Se-
cretarios de los A y untamientos de es-
ta provincia, sin embargo de lo dis-
puesto en Real &den de 8 de Abril
de 1834, se exigen indebidamente de-
rechos á las personas que sacan tri-
go de los pósitos por el otorgamien-
to de la correspondiente escritura,-en-
cargo muy particularmente á los Al-
caldes respectivos cuiden de que des-
aparezcan estos abusos, haciendo en-
tender a aquellos funcionarios que
perteneciende al &den gubernativo
todas las diligencias y negocios refe-
rentes á dichos e stablecimientos, no
pueden percibir por ellos derechos
de ninguna clase que se hallan su-
primidos por la . mencionada Real dis-
posicion.

Córdoba 21 de Setiembre de ISGI,
—Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 1565:

Pasitos, .

Sen varios los pueblos de esta
provincia que, por d e sconocer la
obligacion en que están de formar to-
dos los dos el p esupuesto de gas-
tos A ingresos de su pósito para el
siguiente, dejan de cumplir este ser-
vicio, 6 si lo efectúan lo hacen fuera
de tiempo ó sin llenar las condicio-
nes que debe tener.

Estas faltas, que solo son hijas
de la carencia de instrucciones mi-
nuciosas y precisas que determinen
la época y forma en que debe lle-
narse, producen en torpecimientos al
tratarse del examen de las cuentas,
que es necesario evitar, señalando al
efecto los requisitos que son indis-
pensables en los mismos. 	 .

El objeto de estos presupuestos es
poder apreciar a proximadamente los
gastos que puedan ocurrir en cada
establecimiento en el año ä que cor-
responden y al conocer los medies
que haya necesidad de emplear para
cubrirlos; de esto se deduce que pa-
ra que puedan empezar á regir des-
de su principio, deben formarse con
una anticipacion prudente, á fin do
que las Municipalidades tengan tiempo
bastante para examinarlos concienzuda
y detenidamente y este Gobierno tam-
bien para dispensarles su aprobacion
si la mereciesen.

Por ello, pues, los Alcaldes cui-
darán de que precisamente en los quin-
ce primeros dias del mes de Octu-
bre se formen los p resupuestos de los
pósitos que hayan de regir en el ario
siguiente, pa :ándolos en seguida
los Ayuntamientos de su presidencia
para que despues de examinados y
censurados en la segunda quincena del
propio mes, puedan hallarse en estas
oficinas para el primero de Noviem-
bre. Para su formacion se dividirán
los gastos en obligatorios y vo lunta-
rios, estableciendo entre ellos la sepa-
racion debida.

Los gastos obligatorios son: el pa-
go del contingente, el de las contri-
buciones que se satisfagan por las ho-
ces pertenecientes a los pósitos; los
que haya que efectuar por reintegra-
ciones, r e medidas, apaleos y ah echa-
mientes de los granos, calculándose
para fijarlos el sueldo que deba te-

Art. 71. Eo los casos no previstos
per este Real decreto, se regulará el
papel sellado quo (lela usarse para
cualquier documento por sei analegia
con los que van expresadils, sin per-
juicio do consultar al Gobierno por
cenducte de la . Direccion general de
&oda.; Estancadas para la resolucion
defiiiitiva

Art. 72. Se prohibe habilitar el
papel , (mur) Ó el de un sello por
otro á pretexto de faltar en las espen-
dednrias el que se necesito; y solo
en les casos de urgente . necesidad por_
fectamente probada podrán los Tribu -
nales ó el Cribe' nador de le r espec-
ti%a provincia autorizar la habilitacion
de lo que hi iese Falta, dando cuerda
iemediatameute al Gobierno.

Art. 73. Los d o cumentos que ex-
pidan por funcionarios españoles reei-
dentes en el ex trangero no tendrán
fuerza en España, si 'no llevan uni-
do papel de reintegro por una canti-
dad igual al valor del sellado que
hubiera dehi:10 emplearse. El reinte-
gro preceptuado . .en este articulo es
igualmente aplicable ä los instrumen-
tos y documentos procedentes de pue-
bloa doede en la actualidad no existe
este impuesto que deben merecer ró
en los tribunales y oficinas de los de-
mas del reino.

Art. 74. El papel sellado que se
inutilice al escribiese será cambiado
en las ex peeded u das por otro de su
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ner el medidor y ' su ayudante y los 	 cien general para la subasta son los

dias que -deban disfrutarlo, deecartau-
do la parte correspondiente n las sa-
cas, puesto que en ellas el individo°

ne re percibe es el obligado ä satisfa-
cer los derechos de mensuia; -el im-
porte de la asiendo') que debe per-
cibir el Depositario, ä ratea del uno
y medio por cieeto sobre las existen-
cias que tengan los establecimientos,
tanto en granos como co rodelico; el

dl papel sellado y ciimun ,que haya
necesidad de consumir; los gastos de
reparador) de las paneras siempre que
no escedan de cienta ciecuenta rea-

les, , porque ee pasando debe instruir-
se esnediente por separado para su
ejecucion; los que ocasione la repara-
dor) de los eoseres necesarios en las
paneras, como palas, etc., y cualquie-
ra otros que en lo ..ucesi N,o se deter-

minen.
Son los -voluntarios: la suscricion

al Retrajo de los pasitos, los impre-
vistos y toda los que tengan esta ín-
dole.

Los ingresos en estos presupuestos
están limitados únicamente al metáli-
co existente que debe figurarte en
primer lugar y ä la venta de grano
cuando no lo hubiese 6 no fuere su-
ficiente para cubrir los gastos, pro-
poniéndose en el ú lti mo caso la ven-
ta de las -fanegas de trigo que sean
suficientes y hacienda constar su nú-
mero el precio probable á que pueda
hacerse la enagenaciera y su importe.

_Hechas estas esplicaciones, resta -

me solo encargar ä todos los Alcaldes
de esta provincia, en cuyas localida-
des haya pósito, (len cuenta de la pre-
sente ä la Corporacion Municipal y
procedan ä su mas exacte cumpli-

miento.
Córdoba 21 de Setiembre de 1861.

—Manuel Ruiz Metiere.

dos los perjuicios que sufra la Ha-
cienda, asi como esta responderá de
les que se *refieran ä equel, souidinn-
dese andaos contratante s co las recla-

maciones que ee vrotnuevan ä la juris-

dicción cnnure iosa administrativa.

14. No seriar admitido corno lici-

fulares:
Primero. Los individuos del Ayun-

tamiento que lo seas, durante el ar-

rieride.
Segundo. 	 Les deudor e s por enel-

quite . concepto á los bledos públiees

pio n inciales O municipales.

Tercero. Los .que se hallen encau-

sados enD

Cuarto los menores (.1e edad.
Quinto. Loe declarados en quie-

bra.
Sestn. Los extranje.ros que no re-

nuncien para cste caso' los derechos de

su ¡Alieno!).
La Administrad o -o en* re-

presentaci on de la Hacienda subroga

. en favor dril arrendatar i o todos sus de-

rechos y acciones y se obliga ä pres-
tar el auxilio y favor en cuauto lo
necesite, siempre que sus reclama-

ciones estén basadas en las reglas que

se consiguen en la Ileal Instruecion
de 21 de Diciembr e de 188'6 y acla-

raciones •postedores conceruicotes

régimen y cobranza del -impuesto sobre
Censo mas, ä cu ) as disposicionee de -

bera sujetarse el arrendatario en el
den-rnp, no de su cargo.

16. Los deberes del arreudata -

rio son:
Primero. Recaudar juntamente con

les derechos del Tesoro los recargas
provinciales y municipales que celen
concedidos 6 se conceden sobre las ez•i•

pecies suj , tas al impueMo y entregar

en la Tesoreria de la Provincia el dia

5 (10 cada Ines, el importe integro de

una meoeualida d , así de loe dereches

que correspondan al Tesoro, como de

Ins qoe pertenezca n e los fondos pro -
eincialee, y en poder del depositar je

de los municipila, lo que igualmee-
te les correspotolan por la dozaba par-
te do los arbitrios que tenga Conce-
didos, exigieud' el opor tuno recibo
que deberá ser isado por el Alcalde
y sellado con el de la Corporation;
bajo el concepto de que si:A) cum-
pliese col esta ob l ieacion y rroarda-

se el pago de la mensualidad al Te-

soro 6 ä los participes desde el expre-
sado dia 5 en que vence hasta d

12 del mismo, se acortar á inmedia-

tamente la intervenci o n del arriendo,

eiendo de su cuenta todos los gastos

que pueda originar esta medida.
• S'gundo. Sujetarse para la cobran-
za de los derechos á la tarifa cir-
culada en 25 de Noviembre de 1839

á la que en adelante [miela regir,

y en cuanto ä las medidas fiscales ä
las reglas que establ e ce la instruc-

cioo (i-e 21 de Diciembre de 1856
que se halla anida al Real Decreto

de 13 del mismo.
Tercero. Reeibir á suerte y ven-

tura el arrendami eoto y por coesieuien-
te no tener derectio a rebaja en la
ca, %n'ad en que consista el remate.

siguientes:

Alca racejos. . • . 	 . 	 41,000

Peona 	 ktcia..... 40,000

P1 lego. 	  85,000

3. 5 Las proposicione s se harán en

pliegos -cerrados con sujecion al mo-
delo que ä continuacion se inserta, ä
los que acompañarán precisament e las

cartas de pago de haber hecho el de-
pöeita del 2 por 100 d•el tipo rle

subasta, õ en su defecto la garantia de
firmas de personas que las ofrezcan su-
ficientemeute por su arraigo ó cré-

dito.
a En el caso de resultar dos

mas pliegos con iguales propuestas,
se admitirán pujas \ el bales durante un

criarte de hora à los eujetos per quie-

nes aquellos este° suscritos.
3. n Concluido _que sea el acto del

remata no se ilitnitir a despuee nin-

guna propoeicion, sea() cualesquiera
las ventajas que por ella • se ofrez-

can.
-6. 5 La duracion del contrato será

de tres anos, á contar desde 1.
0 de

Enero de 1862 á (in de Diciembre

de 1861, y I arrendatar io debe;'ä

hallarse apto para funcionar con la
oportuna antisi vadee n la espresada

epoca.
7.` Si el rematante no se encon-

trase en posesion del arriendo ä la ci-
tada fecha por falta de fianza ú otras
causas prodwilas por su culpa, per-
derä el prOvio deposito sin perjuicio
de subir los procedimient os ejecutivos

contra cuantos bienes se l e conozcan y
sean suficientes ä resarcir ä la Ha-
cienda de los que esperimen te por di-

cha causa.
8.5 La fianza consistirá en el im-

porte efectivo de cuatro mensualida-

des, no solo de los derechos, sino

de los recargos: quedando por consi-
guiente obligados n hi ampliarion
aquella si estos no estueiesen autori-
zados el dia que la constituya, ó ei

estándole se aumentase el tanto de les

recargos ó de los derech es del Tesoro.

Ea todo case !a empliaci on tendrá lu-

gar n'al el preciso tiempo 6 termino de

un mes.
9. 5 Si por consecuencia de ha-

cerse algunas alteracion es en las tari-

fas, se aumentare ô disminuyera cl

cupo del Tesoro, se aum e ntara ó die-

ininuirä cl tanto del arriendo en la
propercion debida, sin que por, ella

Pueda alteram ui rescindirse el con-

trato.
10. La recaudacion de los recar-

gos será obligatoria para el arrendata-

rio
'

 desde el y no entes en que te
le dé órdeu para verificarle.

11. . A p •tieion del arrendatario

podrá la Diree'cion general del ramo

consentir el traspaso 6 cesion del con'

trato, pero bajo el concepto de que
en tal caso el cedente y el cesionario

solidaneme nte responsables

al curnplimiente de lo pactado.
12. Las cuestione s que se sets -

duo cebe los coeitibuy e ntie; y el ar-

rendatario serán resuelles por el Al-
calde sin perj, lid° de recule ir el que 	 Cuarto. 	 Pri sentar los libros y re-

	

se considere agravia -4i la Admira s - 	 gistros que debe llevar en el momento

tracio () principal de Hacienda públi- en q ue sean r,clamados per la Ad-

miuistracion de Haienda públi e • ea-

rändole los p irjuidos ne (ya lu-
gar cu el caso de negarse ä ello.

Quin te - Estar y pasar por todas
cada una de las reglas generales

serán de cuenta d1 arrendatario to- 	 C>Iablecidae 6 que se establezcan para

Administracion principal de

nacienda pública
de Córdoba.

Circular núm. 1619. (1)

Ea cumplimiento á lo dispneste
por la Direccion general de Consumos,

‚casas de moneda y minas, se sacan ä
subasta pública por cuenta de la Ha-
ciende loe derechos de Censemos de
los pueblos de Alcaracejoe, Doña Meo-
cia y Priego, por los tipos que se ex-
presarán y bajo las siguitates con(li-

,. cierres:
11.5 La subasta constará de un so-

- lo remete, y tendrá lugar el dia 2

de Oct ub r e próximo de doce ä una de
la tarde y . simultäneamen te en esta

capital en los estrados del Sr. Gober-
nador civil, I ajo la preeidencia del
misma cou as:stencia de los Sres. Ad-

. tuinistrador principal de Hacienda jan-

. blica, Promoto r fiscal y Escribano de

Hacii•nda; y en la cabeza del partido
de los referida pueblos, cuyos dore-

chas . se arriendan ante el Sr. Alcal-

de , c on asistencia del Administrador de
Estacadas y el Escribano, de Rentas,

si lo huhiese, ó en SU defecto el que

_ se nombre.
Los tipos fijados por la Direc-

(4) Se reproduce esta circular por haberse
estampado en el número anteriorquela subasta
tendria lugar el 21 de Octubre, debiendo ser,
como ahora se marca, el 2 de dicho mes.

la Administracion del impuesto en to-

do el ramo.
Sesto. Conceder los conde :tos ä los

labradores, cosecheros 6 fabricanti . s del
término municipal, domiciliados ä ma-

yor distancia de dos mil varas caste-
fiarlas, contadas desde los muros 6 ta-
pies, . y desde la última casa de las
que formen grupo por lascada prac-
ticable mas corta.

Sntimo. Situar los fielato§ do re-
caudacion de la Manera mas conve-
eie cite y cánida par a los con tribu yen-
tes, y designar con señales isiblee los
caminos y calles por donde hayan de
ceeducirse las especies, desde un dis-
tancia que no exceda de 2.000 varas

Oda% o. Nombrar un representaeto

apode( ado con qui e n pueda eeten-

derse oficialm e nte la Administracion en
el caso de eo podedo hacer con el
mimo arrendataria r prevenirle que
en ningun caso puede cscusaise coa
la ausencia de su principal pata de-
jar de cumplir las órd nes de aquella.

Y riesen° Setieface r los gastos do
escritura, copia de la misma, din-
gencias del remate y honorarios del
Ese tiberio.

Córdoba 11 de Setiembre de 1861.

—José Salinas.

MODELO DE PROPOSICION.

.. vecino de. . 	  por

si, 	  . á nombre V representatIon

de D. 	  enterado de las con-
dniouis con que se remetan los de-
rechos de coesumos de la Vine 6 Ciu-

dad de 	 	  per les aÑos do 1862,

63 y 61 ofrece por cada uno de ellos
la cantidad rs. o. (con letra)

pagados en las epecas, modo y for ma
que las mismas determiean y • n ob-
ser vario() de la terrera, acompaira la
carta de pago en crédito de haber rea-

lizado el depósito del 2 por 100 que
la misma exige.

Fecha y firma del iuteresado.

ca o al juzgado de Hacienda, segun
quo sea el caso gubernativo 6 con-
tencioso.

13. Por falta de somplimieeto de

akuna de les cláusulas del contrato

Vete de 'varios cortijos en
la villa de Montemayor.

A voluntad de su dueño se yrn-
den en subasta públi c a 14 cortijos
en que se ha dividido el de Dos Iler-
minais, término de la villa de Mon-
tenme« de esta pro \ ineia. 	 -

Esta cortijos se hallan situados
entre Montilla, Espejo 7 Montemayor;

s ie con/ polen en su generalidad de Unas

130 fare•gas de tierra cada uno, la
mayor parte de superior -eiilidad, con

bastante mont, encinar, y tienen un
abrevadeo comun mu y abundante y
cómodo, además del que les propor-
ciona el arroye de Carcbena qse los

cruza 'ä casi todos.
La subasta tendrá lugar en la ex-

presada villa de Montemayor los dia3
29 y 30 de Setiembre próximo, en la
casa adminittracien (le la Excma. se-
ñora Duquesa viuda de Friae, bajo el
pliego de condicionesqu e está de ma-
eifi sa) en la misma para conocimie n

-to de las personas que deseen interesar

-se en ella:
Monternayor 23 de Agosto de '186.1.

— El Administrador de S. E., Francis'

co S llioboo y Pineda.

C0111)0B.1.— 1861.
1MP:E LIT. DE D.FAUSTOGARCIÄ 
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calle cle San Fernando núm e ro 34.
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